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México, Distrito Federal, a primero de mayo de dos mil nueve.  

 

VISTOS para resolver los autos del expediente citado al rubro 

indicado, relativo al recurso de apelación promovido por el 

Partido de la Revolución Democrática, en contra de los 

acuerdos ACRT/031/2009 y ACRT/032/2009, aprobados el 

diecisiete de abril del presente año, por el Comité de Radio y 

Televisión del Instituto Federal Electoral, por los que aprueban 

los ajustes a los modelos de pautas y a las pautas especificas 

para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 

partidos políticos durante las campañas que llevaran a cabo en 

el Estado de Colima en el Proceso Electoral Local 2008- 2009; 

y  
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R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. De los hechos narrados y de las constancias 

que obran en el expediente se desprende lo siguiente: 

 

1. El diecisiete de marzo del año en curso, el Comité de Radio y 

Televisión del Instituto Federal Electoral celebró su décima 

sesión extraordinaria, en la que aprobó, entre otros:  

 

- El acuerdo ACRT/020/2009 del Comité de Radio y Televisión 

del Instituto Federal Electoral, por el que se establecieron los 

lineamientos para la transmisión de promocionales de partidos 

políticos para las campañas federales y locales que tendrían 

lugar en el Proceso Electoral Federal 2008-2009.  

 

2. El dos de abril siguiente, el aludido Comité celebró su tercera 

sesión extraordinaria, en la que entre otros aspectos aprobó: 

 

- El acuerdo ACRT/026/2009 del Comité de Radio y Televisión 

del Instituto Federal Electoral, por el que se aprobó el modelo 

de pautas para la transmisión en radio y televisión de los 

mensajes de los partidos políticos durante las campañas que se 

llevarán a cabo en el Estado de Colima en el Proceso Electoral 

Local de 2009. 

 

- El acuerdo ACRT/027/2009 del Comité de Radio y Televisión 

del Instituto Federal Electoral, por el que se aprobaron las 

pautas específicas para la transmisión en radio y televisión de 

los mensajes de los partidos políticos durante las campañas 
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que se llevarán a cabo en el Estado de Colima en el Proceso 

Electoral Local de 2009. 

 

3. El diecisiete de abril posterior, el referido Comité celebró su 

cuarta sesión extraordinaria, en la que aprobó: 

 

- El acuerdo ACRT/031/2009 del Comité de Radio y Televisión 

del Instituto Federal Electoral, por el que se aprobó el ajuste al 

modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de 

los mensajes de los partidos políticos durante las campañas 

que se llevarán a cabo en el Estado de Colima en el Proceso 

Electoral Local de 2009. 

 

- El acuerdo ACRT/032/2009 del Comité de Radio y Televisión 

del Instituto Federal Electoral, por el que se aprobó el ajuste a 

las pautas específicas para la transmisión en radio y televisión 

de los mensajes de los partidos políticos durante las campañas 

que se llevarán a cabo en el Estado de Colima en el Proceso 

Electoral Local de 2009. 

 

II. Recurso de apelación. En contra del contenido de los  

acuerdos ACRT/031/2009 y ACRT/032/2009 referidos, 

mediante escrito de demanda de veinte de abril de dos mil 

nueve, el Partido de la Revolución Democrática, presentó el 

presente recurso de apelación.  

 

III. La autoridad responsable tramitó el medio de impugnación y 

lo remitió a esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación, con las constancias y el informe 

circunstanciado correspondiente. 

 

IV. Turno. Recibida en este tribunal la documentación atinente 

al presente medio de impugnación, fue turnado a la ponencia a 

cargo del Magistrado Manuel González Oropeza, para los 

efectos del artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, lo cual se cumplimentó a 

través del oficio respectivo suscrito por el Secretario General 

del Acuerdos. 

 

V. Radicación y requerimiento.- El veintisiete de abril en 

curso, el Magistrado Instructor formuló requerimiento al 

Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de 

Colima, mismo que fue desahogado en su oportunidad. 

 

VI. Admisión y cierre de instrucción.- El treinta de abril del 

presente año, el Magistrado Instructor admitió recurso de 

apelación y declaró cerrada la instrucción, con lo cual el asunto 

quedó en estado de dictar sentencia.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia.  El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, 

fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 186, fracciones III, inciso a), y V, 189, fracciones I, 

inciso c), y II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 4 y 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, por tratarse de un recurso de 

apelación interpuesto en contra de sendos acuerdos aprobados 

por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 

Electoral, cuyos contenidos se estiman ilegales por el 

recurrente. 

 

SEGUNDO. Procedencia. Por ser su examen preferente, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 1 y 19 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 

analizará en principio si el presente medio de impugnación 

reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 8, 

párrafo 1, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b); 40, párrafo 1, 

inciso b), y 45, párrafo 1, inciso b), fracción II, de la citada ley 

adjetiva electoral. 

 

Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito ante 

la autoridad responsable, haciéndose constar la denominación 

del partido político apelante, su domicilio para oír y recibir 

notificaciones, así como los nombres de las personas 

autorizadas para tal efecto. Igualmente, se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable, se mencionan los 

hechos en que se basa la impugnación, los agravios que causa 

el acuerdo combatido y los preceptos presuntamente violados; 

se ofrecen pruebas y se hacen constar tanto el nombre como la 

firma autógrafa del apelante. 
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Oportunidad. La demanda se presentó oportunamente, toda 

vez que los acuerdos impugnados se emitieron en sesión 

extraordinaria de diecisiete de abril de de dos mil nueve, 

respectivamente, y la demanda del presente recurso se 

presentó el veinte siguiente, esto es, dentro del plazo legal de 

cuatro días previsto en el artículo 8° de la citada ley adjetiva 

electoral. 

 

Legitimación y personería. El presente recurso de apelación 

fue interpuesto por el Partido de la Revolución Democrática por 

conducto de sus representantes Rafael Hernández Estrada y 

Fernando Vargas Manríquez, debidamente acreditados ante el 

Instituto Federal Electoral y ante el Comité de Radio y 

Televisión de dicho instituto, tal y como lo manifiestan y hace 

constar la responsable al rendir su informe circunstanciado, por 

lo que se colman los extremos de legitimación y personería 

previstos en el artículo 45, párrafo 1, inciso a), numeral I, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral 

 

Definitividad. El presente recurso de apelación cumple con 

este requisito, en virtud de que el recurrente impugna diversos 

acuerdos aprobados por el  Comité de Radio y Televisión del 

Instituto Federal Electoral, los cuales no pueden ser 

controvertidos a través de otro juicio o recurso. 

 

Tras lo anterior y toda vez que esta Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación no advierte que se 
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actualice alguna causa de improcedencia, es procedente 

analizar el fondo de la controversia planteada por el apelante. 

 

TERCERO. Agravios y estudio de fondo. El recurrente se 

inconforma en contra de los Acuerdos emitidos por el Comité de 

Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, el diecisiete 

de abril del año en curso, que a continuación se indican: 

 

1.- “ACUERDO DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN POR 

EL QUE SE APRUEBA EL AJUSTE AL MODELO DE PAUTAS 

PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS 

MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LAS 

CAMPAÑAS QUE SE LLEVARÁN A CABO EN EL ESTADO DE 

COLIMA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DE 2009”, 

que se identifica con el número ACRT/031/2009. 

 

2.-“ACUERDO DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN POR 

EL QUE SE APRUEBA EL AJUSTE (SIC) LAS PAUTAS 

ESPECÍFICAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y 

TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS DURANTE LAS CAMPAÑAS QUE SE LLEVARÁN 

A CABO EN EL ESTADO DE COLIMA EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL DE 2009”, identificado con el número 

ACRT/032/2009.” 

 

Al respecto, manifiesta esencialmente que el Comité de Radio y 

Televisión del Instituto Federal Electoral, modificó de manera 

injustificada el tiempo que corresponde en radio y televisión a 

su partido y al Partido Socialdemócrata, por el hecho de haber 
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manifestado la intención de presentar candidaturas comunes en 

las elecciones locales del Estado de Colima, ya que se 

pretende reducir el acceso a tales medios de comunicación al 

asignar de manera conjunta a dichos institutos políticos el 

treinta por ciento del tiempo igualitario que corresponde al 

proceso electoral local. 

 

Lo anterior en virtud de que la responsable pretende asimilar las 

figuras jurídicas de coalición total y candidatura común, 

violando los principios de legalidad y certeza, máxime que esas 

dos figuras jurídicas corresponden a supuestos y efectos 

jurídicos distintos, por lo que los acuerdos impugnados, carecen 

de motivación y fundamentación, de ahí que en su opinión no 

existe sustento alguno para asimilar la figura jurídica de las 

candidaturas comunes a las coaliciones totales, y más aún 

cuando el Código Electoral en el Estado de Colima les da un 

tratamiento distinto. 

 

Al respecto, a juicio de esta Sala Superior es sustancialmente 

fundado el motivo de inconformidad relativo a la falta de 

fundamentación y motivación del Acuerdo ACRT/031/2009, de 

diecisiete de abril del año en curso, por las siguientes razones:  

 

Previo a cualquier otra consideración, debe señalarse que de 

conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, todo acto debe ser emitido por 

autoridad competente, así como estar debidamente fundado y 

motivado, es decir, impone a la autoridad emisora de un acto, la 

obligación de expresar las normas que sustentan su actuación, 
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así como exponer con claridad y precisión las consideraciones 

que le permiten tomar las mediadas adoptadas, estableciendo 

su vinculación y adecuación con los preceptos legales 

aplicables al caso concreto. 

 

En ese sentido, de acuerdo con el dispositivo constitucional en 

cita, todo acto de autoridad se debe ceñir a lo siguiente: 

 

1. La autoridad emisora del acto, debe ser legalmente 

competente para emitirlo. 

 

2. En la emisión del acto, se deben establecer los fundamentos 

legales aplicables al caso en concreto y, 

 

3. Se deben emitir las razones que sustentan el dictado del acto 

o determinación respectiva. 

 

Sentado lo anterior, esta Sala Superior advierte que el primer 

requisito no se encuentra satisfecho en virtud de que el Comité 

responsable no está facultado para emitir el acuerdo reclamado, 

por el que se aprueba el ajuste al modelo de pautas para la 

transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos 

políticos durante las campañas que se llevarán a cabo en el 

Estado de Colima en el proceso electoral local del año en curso. 

 

Ello es así, porque el artículo 41, Base III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en esencia, 

que los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de 

manera permanente de los medios de comunicación social, 
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para lo cual el Instituto Federal Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos nacionales.  

 

Asimismo, establece que para fines electorales en las entidades 

federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los 

tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las 

estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

De igual modo, dispone que en la propaganda política o 

electoral que difundan los partidos, deberá abstenerse de 

expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 

partidos, o que calumnien a las personas. Finalmente, se prevé 

que las infracciones a lo dispuesto en esa base serán 

sancionadas por el Instituto Federal Electoral mediante 

procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de 

cancelación inmediata de las transmisiones en radio y 

televisión, de concesionarios y permisionarios, que resulten 

violatorias de la ley. 

 

Acorde con lo anterior, los artículos 49, párrafo 5, y 105, párrafo 

1, inciso h), del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establecen que el Instituto Federal 

Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo 

que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los 

fines propios del Instituto y a los de otras autoridades 

electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas que la 

Constitución y el mencionado Código otorgan a los partidos 

políticos en esta materia. 
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Por su parte, los artículos 49, párrafo 6, 50, 51, párrafo 1, 62, 

párrafo 5, 53, 54, 65, párrafo 3, 71, párrafo 3, 72, 73, 74, párrafo 

2, 76 párrafo 1, inciso a), 118, 350 y 354, del Código Federal 

invocado, en lo que al caso interesa, señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 49. 

 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social. 
 
[…] 
 
6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus 
prerrogativas constitucionales en radio y televisión; establecerá 
las pautas para la asignación de los mensajes y programas que 
tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que 
comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; 
atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas 
aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 
 
[…] 
 
Artículo 50 
 
1. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de 
las entidades federativas, para la difusión de sus respectivos 
mensajes de comunicación social, accederán a la radio y 
televisión a través del tiempo de que el primero dispone en 
dichos medios. 
 
Artículo 51 
 
1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y 
televisión a través de los siguientes órganos: 
 
[…] 
 
a) El Consejo General; 
 
b) La Junta General Ejecutiva; 
 
[…] 
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d) El Comité de Radio y Televisión; 
 
[…] 
 
Artículo 53 
 
1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del 
Consejo General el reglamento de radio y televisión. Serán 
supletorias del presente Código, en lo que no se opongan, las 
leyes federales de la materia. 
 
Artículo 54 
 
1. Las autoridades administrativas electorales de las entidades 
federativas deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y 
televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. El 
Instituto resolverá lo conducente. 
 
2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, durante los periodos de precampaña y campaña 
federal le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. 
Fuera de esos periodos el Tribunal tramitará el acceso a radio y 
televisión conforme a su propia normatividad. 
 
Artículo 62 
 
[…] 
 
5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las 
autoridades federales en la materia elaborará el catálogo y 
mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales 
de televisión, así como su alcance efectivo. Deberá también 
incorporar la información relativa a la población total 
comprendida por la cobertura correspondiente en cada entidad. 
 
Artículo 65 
 
[…] 
 
3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán 
transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta de 
la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 
 
 
Artículo 71 
[…] 
 
3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en 
forma semestral, las pautas respectivas; y 

 12



 
SUP-RAP-94/2009 

 
Artículo 72 
 
1. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás 
autoridades electorales, harán uso del tiempo en radio y 
televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que 
apruebe el Consejo General, y a lo siguiente: 
 
a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los 
calendarios de procesos electorales locales, la asignación del 
tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de 
otras autoridades electorales. En ningún caso serán incluidas 
como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos 
políticos; 
 
b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá 
de mensajes con duración de veinte y treinta segundos; 
 
c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas; 
 
d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las 
campañas electorales en las horas de mayor audiencia en radio 
y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los 
mensajes de los partidos políticos; 
 
e) El Instituto, a través de la instancia administrativa 
competente, elaborará las pautas de transmisión de sus propios 
mensajes. Las autoridades electorales locales propondrán al 
Instituto las pautas que correspondan a los tiempos que éste 
les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo; 
 
f) Las autoridades electorales de las entidades federativas 
entregarán al Instituto los materiales con los mensajes que, 
para la difusión de sus actividades durante los procesos 
electorales locales, les correspondan en radio y televisión. 
 
Artículo 73 
 
1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, 
cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y televisión 
de que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o los 
de otras autoridades electorales, determinará lo conducente 
para cubrir el tiempo faltante. 
 
Artículo 74 
 
[…] 
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2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada 
mensaje, la estación o canal, así como el día y hora en que 
deban trasmitirse; el reglamento establecerá lo conducente 
respecto de plazos de entrega, sustitución de materiales y 
características técnicas de los mismos. 
 
Artículo 76 
 
1. Para asegurar a los partidos políticos la debida participación 
en la materia, se constituye el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral, conforme a lo siguiente: 
 
a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas 
de transmisión correspondientes a programas y mensajes de 
los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva 
competente, así como los demás asuntos que en la materia 
conciernan en forma directa a los propios partidos. El Consejo 
General podrá atraer a su competencia los asuntos en esta 
materia que por su importancia así lo requieran; y 
 
[…] 
 
Artículo 118 
 
1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
 
a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para 
el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto; 
 
[…] 
 
Artículo 350 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los 
concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 
 
[…] 
 
c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de 
transmitir los mensajes y programas de los partidos políticos, y 
de las autoridades electorales, conforme a las pautas 
aprobadas por el Instituto; y 
 
[…] 
 
 
Artículo 354 
 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 
sancionadas conforme a lo siguiente: 
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[…] 
 
f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y 
televisión: 
 
[…] 
 
III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por 
el Instituto los mensajes, a que se refiere este capítulo, además 
de la multa que en su caso se imponga, deberán subsanar de 
inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo 
comercializable o para fines propios que la ley les autoriza. 
 

[…] 

 

De los preceptos señalados se obtiene, en concordancia con el 

mandato de la Ley Fundamental, que se reconoce el derecho 

de los partidos políticos para acceder en forma permanente de 

los medios de comunicación social, determinándose la 

obligación a cargo del Instituto Federal Electoral de 

garantizarles el uso de las prerrogativas constitucionales en 

radio y televisión, estableciendo al efecto las pautas para la 

asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 

difundir, dentro y fuera de los procesos electorales; también se 

prescribe, que a dicho organismo le corresponderá atender las 

quejas y denuncias por violación a las normas y, en su caso, 

imponer las sanciones correspondientes. 

 

Las facultades conferidas al Instituto Federal Electoral en 

materia de radio y televisión, se ejercen, entre otros órganos, a 

través del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y del 

Comité de Radio y Televisión. 
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Para asegurar a los partidos políticos su debida participación, 

se constituye el mencionado Comité, el cual será responsable 

de conocer y aprobar las pautas de transmisión 

correspondientes a programas y mensajes de los institutos 

políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, así 

como los demás asuntos que en la materia conciernan en forma 

directa a los propios partidos. El Consejo General podrá atraer 

a su competencia los asuntos en esta materia que por su 

importancia así lo requieran. 

 

Con relación a la asignación del tiempo que corresponde a los 

partidos políticos, se determina que el Comité de Radio y 

Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en 

la materia, elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas 

las estaciones de radio y canales de televisión, así como su 

alcance efectivo, debiendo incorporar la información relativa a la 

población total comprendida por la cobertura correspondiente 

en cada entidad. 

 

Asimismo, se señala que le compete aprobar las pautas de 

transmisión de los mensajes de precampaña de los partidos 

políticos, que le sean propuestos por las autoridades electorales 

administrativas locales, y fuera de los periodos de precampañas 

y campañas federales, le corresponde aprobar semestralmente 

las pautas respectivas, señalándose los elementos que éstas 

deben contener, y dejándose al reglamento establecer lo 

conducente respecto a los plazos de entrega, sustitución de 

materiales y las características técnicas que tendrán que reunir. 
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Respecto del acceso a los tiempos de radio y televisión del 

propio Instituto y demás autoridades electorales, aquél se 

ajustará a las reglas que apruebe el Consejo General. 

 

Por lo que toca a la obligación que tienen los concesionarios y 

permisionarios de radio y televisión, de transmitir los mensajes 

y programas de los partidos políticos, y de las autoridades 

electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto, se 

determina que su incumplimiento, sin causa justificada, 

constituye una infracción que puede ser sancionada con la 

imposición de una multa, con independencia de que deberán 

subsanar de inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el 

tiempo comercializable o para fines propios que la ley les 

autoriza. 

 

En relación con los aspectos de la ley que requieren ser 

desarrollados o explicitados, en el código electoral federal se 

concede al Consejo General, la potestad de aprobar y expedir 

los reglamentos necesarios para el debido ejercicio de las 

facultades y atribuciones del Instituto Federal Electoral. 

 

Por su parte, los artículos 4, 6, 15, 23, 38, 40, 56, 58 y 65, del 

Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 

Electoral, establecen: 

 

“Artículo 4 
De los órganos competentes. 
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1. El Instituto Federal Electoral ejercerá las facultades en 
materia de radio y televisión que le otorgan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y este 
Reglamento, por medio de los siguientes órganos: 
 
a) El Consejo General; 
 
b) La Junta General Ejecutiva; 
 
[…] 
 
d) El Comité de Radio y Televisión; 
 
[…] 
 
Artículo 6 
De las atribuciones de los órganos competentes del 
Instituto. 
 
1. Son atribuciones del Consejo General: 
 
[…] 
 
d) Aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión que 
corresponderá a las autoridades electorales, federales o 
locales, fuera y dentro de los procesos electorales federales y 
locales; 
 
[…] 
 
g) Atraer a su competencia los asuntos que en materia de 
acceso a la radio y televisión y por su importancia, así lo 
requieran, y  
 
2. Son atribuciones de la Junta: 
 
a) Conocer y, en su caso, corregir, suprimir o adicionar las 
pautas que presenten las autoridades electorales federales o 
locales, respecto del uso del tiempo que les corresponda; 
 
b) Aprobar las pautas que corresponden al Instituto, así como a 
las demás autoridades electorales; 
 
c) Interpretar, en el ejercicio de sus atribuciones, el Código y el 
Reglamento en lo que se refiere a la administración del tiempo 
en radio y televisión destinado a los fines del Instituto y de las 
demás autoridades electorales;  
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d) Resolver las consultas que le sean formuladas sobre la 
aplicación de las disposiciones del Código y el Reglamento, en 
lo que se refiere a la administración del tiempo en radio y 
televisión destinado a los fines del Instituto y de las demás 
autoridades electorales; 
 
e) Poner a consideración del Consejo las propuestas de 
modificación al Reglamento; 
 
f) Mantener, por medio de la Dirección Ejecutiva de 
Administración debidamente equipado al Instituto, para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones en términos del 
artículo 76 del Código; 
 
g) Coordinar, mediante la Secretaría Ejecutiva y la Dirección 
Ejecutiva, las tareas tanto de la estructura centralizada como 
de los órganos delegacionales del Instituto, en cargados de 
aplicar y vigilar las disposiciones legales en materia de acceso 
a la radio y la televisión; y, 
 
h) Las demás que le confiera el Código o el Consejo. 
 
4. Son atribuciones del comité: 
 
a) Conocer y aprobar las pautas de transmisión 
correspondientes a programas mensuales y mensajes de los 
partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva; 
 
b) Conocer y, en su caso, corregir, suprimir o adicionar las 
pautas que presenten las autoridades electorales locales, 
respecto del tiempo que corresponda a los partidos políticos; 
 
c) Conocer y aprobar los demás asuntos que en la materia 
conciernan en forma directa a los partidos políticos; 
 
d) Elaborar, con el apoyo de otras autoridades, el catálogo y 
mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales 
de televisión, así como su alcance efectivo; 
 
e) Ordenar al titular de la Dirección Ejecutiva la realización de 
las notificaciones de las pautas respectivas a los 
concesionarios y permisionarios; 
 
f) Acordar que los mensajes que en un mes correspondan a un 
mismo partido, se transmitan en forma anticipada a la prevista 
en la pauta original, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 71, párrafo 4 del Código; 
 
g) Resolver las consultas que le sean formuladas sobre la 
aplicación de las disposiciones del Código y el Reglamento 
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respecto de asuntos que en la materia conciernan en forma 
directa a los partidos políticos; 
 
h) Interpretar, en el ejercicio de sus atribuciones, el Código y el 
Reglamento, respecto de asuntos que en la materia conciernan 
en forma directa a los partidos políticos; 
 
i) Proponer a la Junta modificaciones, adiciones o reformas al 
Reglamento; 
 
j) Definir los mecanismos y unidades de medida para la 
distribución de tiempos que, por disposición del Código o de 
este Reglamento, correspondan a los partidos políticos, tanto 
en periodos electorales como fuera de ellos, y 
 
k) Las demás que le confiera el Código, el Reglamento, el 
Consejo o el Reglamento de Sesiones del propio Comité. 
 
Artículo 15 
De la distribución de mensajes en la pauta 
1. El Comité distribuirá a los partidos políticos nacionales o 
coaliciones los mensajes que correspondan a cada uno de ellos 
dentro del pautado para las estaciones de radio y canales de 
televisión, con base en: 
 
[…] 
 
Artículo 23 
De la propuesta de pauta 
1. Tanto en las precampañas como en las campañas políticas a 
que se refiere este Capítulo, los mensajes de los partidos 
políticos serán transmitidos de acuerdo con la pauta que 
apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local 
competente, el Comité. 
 
2. Para aprobar la pauta propuesta por la autoridad electoral, el 
Comité podrá acordar modificaciones. 
 
[…] 
 
Artículo 38 
De la modificación de pautas 
 
1. Las pautas aprobadas por el Comité o por la Junta, podrán 
modificarse en los siguientes casos: 
 
a) Cuando el Consejo otorgue el registro a un partido político, 
en cuyo caso las pautas se ajustarán para incluir los mensajes 
a partir de que surta efectos dicho otorgamiento; 
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b) Cuando se declare la pérdida del registro de un partido 
político, en cuyo caso el Comité realizará el ajuste 
correspondiente a las pautas que procedan, a partir de la fecha 
en que la autoridad competente emita dicha declaratoria o 
resolución; 
 
c) Por la celebración de elecciones extraordinarias; 
 
d) Cuando existan situaciones de caso fortuito o fuerza mayor 
que justifiquen dicha modificación, y 
 
e) Por otras causas previstas en el Código. 
 
2. El Comité podrá modificar las pautas siempre y cuando el 
ciclo de transmisión haya concluido. 
 
3. Los horarios de las pautas podrán ser modificadas por el 
Comité, a solicitud del concesionario y/o permisionario, siempre 
y cuando, durante el periodo semestral o trimestral de 
transmisión, existan eventos extraordinarios y de interés 
general que puedan cambiar la programación habitual del 
concesionario o permisionario de forma relevante. 
 
4. Cualquier solicitud de cambio de pautas que presente un 
concesionario y/o permisionario, deberá ser resuelta por el 
Comité o por la Junta dentro de los 20 días siguientes a su 
presentación. La presentación de dicha solicitud no implicará la 
posibilidad para el concesionario y/o permisionario de 
suspender la transmisión de la pauta vigente. 
 
5. Las modificaciones al pautado deberán notificarse a las 
estaciones de radio y canales de televisión en un plazo de 10 
días. 
 
6. Independientemente de los cambios de programación que 
realicen los concesionarios y permisionarios, los horarios de 
transmisión de los promocionales se mantendrán de acuerdo 
con las pautas correspondientes. 
 
Artículo 40 
De la modificación de pautas en situaciones 
extraordinarias 
1. El Comité podrá modificar la pauta de transmisión de 
mensajes o programas para uno o más concesionarios y 
permisionarios, sin responsabilidad para ellos, siempre que así 
lo determine el Comité para atender las siguientes situaciones: 
 
a) Hacer cumplir la restricción de no transmitir propaganda 
electoral en radio y televisión durante los días previos a la 
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jornada electoral que señale la normatividad local o federal 
respectiva, o 
 
b) Cualquier otra situación que ponga en riesgo o pueda 
vulnerar la estabilidad de los procesos electorales federales o 
locales. 
 
2. Durante procesos electorales locales o federales la 
modificación a que se refiere el presente artículo no puede 
interpretarse por motivo alguno como el derecho del Estado de 
iniciar las transmisiones de propaganda gubernamental a que 
se refiere el artículo 41, base III, Apartado C de la Constitución 
antes de la conclusión de la jornada electoral respectiva. 
 
Artículo 56 
De los criterios especiales para la transmisión o reposición 
de programas y mensajes de los partidos políticos 
 
1. El Comité podrá establecer criterios especiales para la 
transmisión de los promocionales y programas de los partidos 
políticos en los siguientes casos: 
 
a) Por tipo de estación de radio o canal de televisión: 
 
I. Estaciones o canales que no operen 18 horas de transmisión 
entre las 6:00 y las 24:00 horas; 
 
II. Estaciones o canales permisionarias cuya programación no 
incluya cortes en cualquier modalidad, y 
 
III. Estaciones o canales que transmitan programas hablados, 
musicales o programas de contenido diverso sin cortes 
comerciales; 
 
b) Por tipo de programa especial: 
 
I. Las coberturas informativas especiales señaladas en el 
artículo 60 de la Ley; 
 
II. La hora nacional en radio; 
 
III. Los debates presidenciales; 
 
IV. Los conciertos o eventos especiales; 
 
V. Los eventos deportivos, y 
 
VI. Los oficios religiosos. 
 
Artículo 58 
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De los incumplimientos a los pautados 
 
1. Las Juntas coadyuvarán con la Dirección Ejecutiva en la 
verificación a que hacen referencia los párrafos 1 y 2 del 
artículo anterior, respecto de los mensajes y programas que se 
transmitan por medio de las estaciones de radio y canales de 
televisión que tengan cobertura en la entidad federativa de que 
se trate. 
 
2. La Secretaría Técnica informará periódicamente al Comité 
sobre la verificación efectuada. 
 
3. Todo incumplimiento a los pautados ordenados por el Comité 
y/o la Junta deberá ser notificado al concesionario y/o 
permisionario inmediatamente después de detectada dicha 
omisión por la verificación respectiva, en términos de los 
párrafos siguientes. 
 
4. Fuera de proceso electoral los supuestos incumplimientos a 
los pautados deberán ser notificados dentro de los 5 días 
siguientes a su detección al concesionario y/o permisionario 
para que manifieste las razones técnicas que generaron dicho 
incumplimiento en los siguientes tres días. La Dirección 
Ejecutiva valorará las razones técnicas argumentadas por los 
medios. En caso de que las razones técnicas a que aluda el 
concesionario o permisionario sean injustificadas, la Dirección 
Ejecutiva lo hará del conocimiento del Secretario Ejecutivo para 
los efectos conducentes. La Secretaría Técnica estará obligada 
a informar en cada sesión ordinaria del Comité los resultados 
de las verificaciones respecto de las pautas ordenadas por 
dicho órgano. 
 
5. Dentro de proceso electoral los supuestos incumplimientos a 
los pautados seguirán el mismo procedimiento que el párrafo 
anterior, pero disminuirán los plazos a 12 horas para notificar a 
la emisora y a 24 horas para que dé respuesta. 
 
6. En todo caso, el concesionario y/o permisionario estará 
obligado a reponer toda omisión en las transmisiones con 
independencia de la causa que le haya dado origen, en los 
términos que determine el Consejo. 
 
Artículo 65 
Del procedimiento para reformar el Reglamento 
 
1. El Consejo podrá reformar el contenido del presente 
Reglamento cuando así se requiera. 
 
2. Podrán presentar propuesta de reforma: 
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a) Los integrantes del Consejo; 
 
b) Las Comisiones; 
 
c) La Junta, y 
 
d) El Comité. 
 
3. Las reformas a este Reglamento se ajustarán al siguiente 
procedimiento: 
 
a) Toda propuesta de reforma se presentará al Presidente de la 
Junta, quien la turnará al Secretario Ejecutivo; 
 
b) La Junta elaborará un dictamen respecto de la propuesta de 
reforma, para lo cual podrá solicitar la opinión del Comité; 
 
c) El dictamen se someterá a la consideración del Consejo, 
quien resolverá si lo rechaza, aprueba o modifica, y 
 

d) De ser aprobada, la reforma quedará incorporada al texto del 
presente Reglamento, debiendo ordenarse su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto.” 

 

De la lectura a las disposiciones reglamentarias, se advierte 

que reproduce la disposición del código federal electoral, en lo 

tocante a que las facultades conferidas en materia de radio y 

televisión, se ejercen por el Instituto, entre otros órganos, el 

Consejo General, la Junta General Ejecutiva y el Comité de 

Radio y Televisión. 

 

Igualmente, se desprende que el Consejo General tiene entre 

sus atribuciones, la de aprobar la asignación del tiempo en 

radio y televisión que corresponderá a las autoridades 

electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos 

electorales federales y locales. 
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A la Junta General Ejecutiva se le confieren, entre otras 

atribuciones, la de conocer y, en su caso, corregir, suprimir o 

adicionar las pautas que presenten las autoridades electorales 

federales o locales, respecto del uso del tiempo que les 

corresponda; aprobar las pautas que corresponden al Instituto, 

así como a las demás autoridades electorales; interpretar, en el 

ejercicio de sus atribuciones, el Código y el Reglamento en lo 

que se refiere a la administración del tiempo en radio y 

televisión destinado a los fines del Instituto y de las demás 

autoridades electorales; resolver las consultas que le sean 

formuladas sobre la aplicación de las disposiciones del Código 

y el Reglamento, en lo que se refiere a la administración del 

tiempo en radio y televisión destinado a los fines del Instituto y 

de las demás autoridades electorales; poner a consideración 

del Consejo las propuestas de modificación al Reglamento. 

 

Por su parte, el Comité de Radio y Televisión tiene, entre otras 

facultades: conocer y aprobar las pautas de transmisión los 

mensajes y programas mensuales de los partidos políticos, 

formuladas por la Dirección Ejecutiva; conocer y, en su caso, 

corregir, suprimir o adicionar las pautas que presenten las 

autoridades electorales locales, respecto del tiempo que 

corresponda a los partidos políticos; conocer y aprobar los 

demás asuntos que en la materia conciernan en forma directa a 

los partidos políticos; elaborar el catálogo y mapa de coberturas 

de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así 

como su alcance efectivo; ordenar al titular de la Dirección 

Ejecutiva realizar las notificaciones de las pautas a los 

concesionarios y permisionarios; acordar que los mensajes que 
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en un mes correspondan a un mismo partido, se transmitan en 

forma anticipada a la prevista en la pauta original; resolver las 

consultas que le sean formuladas sobre la aplicación de las 

disposiciones del código y el reglamento, así como interpretar 

estos ordenamientos, con relación a los asuntos que conciernan 

en forma directa a los partidos políticos; proponer a la Junta 

modificaciones, adiciones o reformas al reglamento; definir los 

mecanismos y unidades de medida para la distribución de 

tiempos que correspondan a los partidos políticos, tanto en 

periodos electorales como fuera de ellos, y las demás que le 

confiera el código, el reglamento en comento, el Consejo o el 

Reglamento de Sesiones del propio Comité. 

 

En lo que atañe a la distribución de mensajes en la pauta, el 

mencionado Comité distribuirá a los partidos políticos 

nacionales o coaliciones los mensajes que correspondan a 

cada uno de ellos dentro del pautado para las estaciones de 

radio y canales de televisión. 

 

Por cuanto hace a las propuestas de pautas presentadas por 

las autoridades electorales locales en periodos de precampañas 

y campañas políticas, se determina que las pautas serán 

aprobadas por dicho Comité, teniendo atribuciones para 

modificar tales propuestas, en los siguientes casos: cuando el 

Consejo otorgue el registro a un partido político, a fin de incluir 

los de éste a partir de que surta efectos dicho otorgamiento; en 

el evento de que se declare la pérdida del registro de un partido 

político; con motivo de la celebración de elecciones 

extraordinarias; cuando existan situaciones de caso fortuito o 
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fuerza mayor que justifiquen dicha modificación, y por otras 

causas previstas en el Código. 

 

Se determina, que podrá modificar las pautas siempre y cuando 

el ciclo de transmisión haya concluido; que podrá modificar los 

horarios de las pautas a solicitud del concesionario y/o 

permisionario, siempre y cuando, durante el periodo semestral o 

trimestral de transmisión, existan eventos extraordinarios y de 

interés general que puedan cambiar la programación habitual 

del concesionario o permisionario de forma relevante, 

estableciéndose que las solicitudes de cambio de pautas, 

deberán resolverse por el Comité o la Junta, dentro de los 

veinte días siguientes a su presentación.  

 

Asimismo, que las modificaciones al pautado deberán 

notificarse a las estaciones de radio y canales de televisión en 

un plazo de diez días, y que independientemente de los 

cambios de programación que realicen los concesionarios y 

permisionarios, los horarios de transmisión de los 

promocionales se mantendrán de acuerdo con las pautas 

correspondientes. 

 

Se precisan cuáles son las situaciones extraordinarias en las 

que el Comité de Radio y Televisión puede modificar la pauta 

de transmisión de mensajes o programas para uno o más 

concesionarios y permisionarios, sin responsabilidad para ellos; 

y se enfatiza, que durante procesos electorales locales o 

federales esta clase de modificaciones, de ninguna manera 
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podrá interpretarse como el derecho del Estado de iniciar las 

transmisiones de propaganda gubernamental. 

 

Del mismo modo, se faculta al mencionado Comité a emitir 

criterios especiales para la transmisión de los promocionales y 

programas de los partidos políticos, estableciéndose 

expresamente los casos en que puede hacerlo. 

 

Por cuanto hace a los incumplimientos de los pautados, se 

prescribe que las Juntas coadyuvarán con la Dirección 

Ejecutiva para verificar que los mensajes y programas se 

transmitan debidamente, encomendándose a la Secretaría 

Técnica informar periódicamente al Comité sobre la verificación 

efectuada; se señala que cualquier incumplimiento a los 

pautados ordenados por el Comité y/o la Junta deberá ser 

notificado al concesionario y/o permisionario inmediatamente 

después de detectada dicha omisión, lo cual deberá hacerse 

dentro de los términos que al efecto se establecen -según se 

trate de incumplimientos cometidos dentro o fuera de proceso 

electoral-, a fin de que manifiesten las razones técnicas que 

generen el incumplimiento, las que serán valoradas por la 

Dirección Ejecutiva, quien de considerarlas injustificadas, lo 

hará del conocimiento del Secretario Ejecutivo para los efectos 

conducentes.  

 

Se resalta, que con independencia de lo anterior, el 

concesionario y/o permisionario estará obligado a reponer toda 

omisión en las transmisiones, en los términos que determine el 

Consejo General. 
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Finalmente, se determina que el referido Consejo podrá 

reformar el contenido del reglamento cuando así se requiera, 

indicándose quiénes pueden presentar la propuesta de reforma, 

así como el procedimiento al que debe sujetarse, y que 

aprobada, se ordenará su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Gaceta del Instituto. 

 

Ahora bien, el marco normativo que se ha descrito en párrafos 

precedentes, permite sostener como ya se hizo en las 

ejecutorias que recayó a los expedientes SUP-RAP243/2008 y 

SUP-RAP-53/2009, que el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, es el único órgano legalmente facultado para emitir 

reglamentos o normas generales con el objeto de desarrollar o 

explicitar las disposiciones contenidas en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que en ese 

sentido, las normas que regulan la materia de radio y televisión 

para fines electorales, solamente pueden ser reguladas por el 

máximo órgano de dirección del Instituto. 

 

Por su parte, el artículo 56 del Reglamento de la materia, 

previene que el Comité de Radio y Televisión podrá establecer 

criterios especiales para la transmisión o reposición de 

programas y mensajes de los partidos políticos, en los casos 

siguientes: 

 

a) Por tipo de estación de radio o canal de televisión: I. 

Estaciones o canales que no operen 18 horas de transmisión 

entre las 6:00 y las 24:00 horas; II. Estaciones o canales 
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permisionarias cuya programación no incluya cortes en 

cualquier modalidad, y III. Estaciones o canales que transmitan 

programas hablados, musicales o programas de contenido 

diverso sin cortes comerciales; 

 

b) Por tipo de programa especial: I. Las coberturas informativas 

especiales señaladas en el artículo 60 de la Ley; II. La hora 

nacional en radio; III. Los debates presidenciales; IV. Los 

conciertos o eventos especiales; V. Los eventos deportivos, y 

VI. Los oficios religiosos. 

 

Bajo estas premisas, se tiene que el acto impugnado consiste 

en el denominado “Acuerdo del Comité de Radio y Televisión 

por el que se aprueba el ajuste al modelo de pautas para la 

transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos 

políticos durante las campañas que se llevarán a cabo en el 

Estado de Colima en el proceso electoral local de 2009.”, 

identificado con el número ACRT/031/2009. 

 

Como consecuencia de todo lo antes razonado, se advierte que 

el Comité de Radio y Televisión responsable, al emitir dicho 

acuerdo estableció un criterio general que sostiene la 

determinación para aprobar el ajuste al modelo de pautas en 

cuestión, careciendo de facultades para ello, pues su actuar 

rebasa su ámbito de atribuciones que esencialmente gira en 

torno de los partidos políticos, porque impacta en temas que 

son de la esfera competencial de un diverso órgano del propio 

Instituto Federal Electoral. 
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En la especie, la responsable estableció en la parte 

considerativa del Acuerdo impugnado ACRT/031/2009, lo 

siguiente: 

 

“39. Que de lo anterior se colige que las normas reguladoras de 
la distribución del tiempo en radio y televisión correspondiente a 
las coaliciones, se encuentran contenidas en el artículo 98 del 
código en mención, el cual establece en sus párrafos 3 y 4, lo 
que a continuación se inserta: 

“Artículo 98 

[…] 

3. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de 
acceso a tiempo en radio y televisión en el treinta por 
ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, 
como si se tratara de un solo partido. Del setenta por 
ciento proporcional a los votos, cada uno de los partidos 
coaligados participará en los términos y condiciones 
establecidos por este Código. El convenio de coalición 
establecerá la distribución del tiempo en cada uno de 
estos medios para los candidatos de la coalición. 

4. Tratándose de coalición solamente para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
coaliciones parciales para diputado o senador, cada 
partido coaligado accederá a su respectiva prerrogativa 
en radio y televisión ejerciendo sus derechos por 
separado. El convenio de coalición establecerá la 
distribución de tiempo en cada uno de esos medios para 
los candidatos de coalición y para los de cada partido”. 

Las anteriores son, entonces, las reglas que corresponde 
aplicar para la distribución del tiempo del Estado en radio y 
televisión disponible para los partidos políticos, cuando se 
actualice el supuesto de que una coalición –total o parcial- 
participe en el proceso electoral de que se trate, sea federal o 
local. 

40. Que en algunos procesos electorales locales que se 
celebran a la par del proceso comicial federal 2008-2009, se 
han presentado a la contienda diversas coaliciones, lo cual ha 
implicado la aplicación de las reglas antes señaladas. Sin 
embargo, se tiene que determinadas legislaciones locales, en 
adición a las coaliciones, regulan figuras jurídicas similares o 
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les dan nombres distintos, por lo que resulta indispensable un 
criterio que permita la aplicación de las reglas de distribución 
del tiempo en radio y televisión que corresponde a las 
coaliciones, al tiempo que armonice las distintas figuras 
jurídicas previstas en las legislaciones locales. 

41. Que de conformidad con el artículo 6, párrafo 4, incisos c), 
h) y j) del reglamento de marras son atribuciones del Comité de 
Radio y Televisión: (i) conocer y aprobar los demás asuntos 
que en la materia correspondan en forma directa a los partidos 
políticos; (ii) interpretar, en el ejercicio de sus atribuciones, el 
código electoral federal y el reglamento de la materia; y (iii) 
definir los mecanismos y unidades de medida para la 
distribución de tiempos que, por disposición del Código o de 
este Reglamento, correspondan a los partidos políticos, tanto 
en periodos electorales como fuera de ellos. 

42. Que teniendo en cuenta la existencia de figuras jurídicas 
similares a las coaliciones en las leyes estatales, así como la 
necesidad de garantizar que las coaliciones accedan a la radio 
y a la televisión conforme a la normatividad federal –que es la 
que regula dicha prerrogativa-, y en ejercicio de las facultades 
aludidas en el considerando anterior, el Comité de Radio y 
Televisión aprobó el Acuerdo del Comité de Radio y Televisión 
por el que se establecen los lineamientos para la transmisión de 
promocionales de partidos políticos para las campañas 
federales y locales que tendrán lugar en el proceso electoral 
federal 2008-2009, identificado con la clave ACRT/020/2009, en 
cuyo considerando 17 se dispone lo siguiente: 

“17. [Para efectos de acceso a radio y televisión por 
parte de las distintas figuras jurídicas que para la 
coaliciones entre partidos se encuentran previstas en las 
legislaciones de las distintas entidades federativas, se 
entenderá por coalición total aquella en donde haya una 
concurrencia de los partidos de que se trate a todo el 
universo electoral, esto es, cuando los partidos políticos 
involucrados concurran a todas y cada una de las 
elecciones de manera conjunta, mientras que por 
coalición parcial cualquier otra figura diversa a la 
anteriormente precisada, prevista por la legislación 
vigente.” 

43. Que conforme a lo anterior, el Comité de Radio y Televisión, 
con base en las atribuciones que le otorga el Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, distinguió dos 
supuestos: (i) cuando dos o más partidos concurren a una 
elección para todos los cargos de elección popular, y (ii) cuando 
concurren respecto de una parte de dichos cargos de elección, 
independientemente del nombre de la figura jurídica. Así, para 
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el primero de dichos casos, la concurrencia o alianza de 
partidos políticos, al verse en la necesidad jurídica de actuar 
como un solo partido político, debe ser equiparada a la figura 
de coalición total que prevé el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos electorales para efectos de la distribución que 
le corresponda del tiempo disponible en radio y televisión. Por 
otra parte, cuando la concurrencia o alianza entre dos o más 
partidos no es respecto de la totalidad de los cargos de elección 
popular dentro de un proceso electoral local, la figura debe 
equipararse a la de coalición parcial prevista en la normatividad 
federal. 

44. Que con base en lo anteriormente asentado, puede 
concluirse válidamente que con motivo de un proceso electoral 
local cualquier figura jurídica que implique una concurrencia de 
los partidos de que se trate a todo el universo electoral –esto 
es, cuando los partidos políticos involucrados concurran a todas 
y cada una de las elecciones de manera conjunta-, será 
equiparada a una coalición total para efectos de la distribución 
del tiempo disponible en radio y televisión, por lo que dichas 
figuras jurídicas les será otorgada la prerrogativa de acceso a 
tiempo en dichos medios en el treinta por ciento que 
corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de 
un solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, 
cada uno de los partidos concurrentes participará por separado. 

45. Que en este contexto, se tiene que por medio de oficio 
número P332/09, de fecha 11 de abril de 2009, recibido el 14 
de abril de 2009, el Consejero Presidente del Instituto Electoral 
del Estado de Colima comunicó que el órgano por él presidido 
emitió el Acuerdo número 42, relativo a la aprobación de una 
nueva propuesta de distribución de tiempo y pautado de los 
promocionales en radio y televisión, para el periodo de 
campañas locales, a que tienen derecho los partidos políticos, 
frentes y coalición en el Proceso Electoral 2008-2009, motivado 
en que con fecha 7 de abril de 2009, se hizo la solicitud para el 
registro del acuerdo de frente total para postular candidaturas 
comunes a los cargos de Gobernador del Estado, Diputados 
Locales por el principio de mayoría relativa en los dieciséis 
distritos electorales locales, así como para presidentes 
municipales, síndicos y regidores de los diez ayuntamientos de 
la entidad, celebrado entre los partidos políticos de la 
Revolución Democrática y Socialdemócrata. En efecto, el 
Acuerdo número 42 del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Colima estableció lo siguiente: 

“12. Puesto que la forma de participación denominada “Frente” 
(candidatura común) en nuestro Código Electoral del Estado, es 
lo que a nivel federal se denomina “Coalición”, se hace 
necesario aplicar lo establecido en el artículo 98, numeral 3, del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para determinar el acceso a la prerrogativa de radio y televisión 
por parte de los partidos políticos que acordaron postular 
candidaturas comunes totales […], ya que dicho precepto legal 
dispone: 

[Se cita] 

13. En virtud de lo anterior, y puesto que ya se han presentado 
las formas de participación denominadas coalición total, frente 
total (candidaturas comunes) y frente parcial (candidatura 
común) […], es necesario llevar a cabo una nueva propuesta de 
distribución de tiempos y pautado de los promocionales en 
radio y televisión con cobertura en la entidad, para el periodo de 
campañas locales, a que tienen derecho los partidos políticos, 
frentes y coalición en el proceso electoral local 2008-2009. 

14. El día 10 [de abril de 2009], el Licenciado Mario Hernández 
Briceño, Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado, 
dirigido a los CC. Juan Manuel Rodríguez Peña, Director de 
Organización Electoral y Alfredo Quiles Cabrera, Director de 
Comunicación Social, los oficios números 330 y 331, 
respectivamente, en los cuales les solicitó elaboraran y 
remitieran a la brevedad el proyecto de distribución y pautado 
de los tiempos en radio y televisión que debe otorgarse a los 
partidos políticos con derecho a participar en el presente 
proceso electoral, por haberse presentado nuevas formas de 
participación electoral por parte de los partidos políticos en la 
entidad. 

En virtud de lo anterior los CC. Juan Manuel Rodríguez Peña, 
Director de Organización Electoral y Alfredo Quiles Cabrera, 
Director de Comunicación Social dieron respuesta al Licenciado 
Mario Hernández Briceño, Consejero Presidente de este órgano 
electoral, mediante oficio número IEE/DOE-021/09, de fecha 10 
de abril del año en curso, por el cual le hicieron llegar el 
proyecto de respuesta para pautas de transmisión para el 
periodo de campañas electorales de los partidos políticos en el 
Estado de Colima, mencionándole que tomaron en cuenta para 
la elaboración de dicho proyecto la coalición celebrada entre los 
partidos políticos Acción Nacional y Asociación por la 
Democracia Colimense, Partido Político Estatal y las 
candidaturas comunes totales del Partido de la Revolución 
Democrática y el Partido Socialdemócrata; en el caso del frente 
común parcial entre el Partido Revolucionario Institucional y el 
Partido Nueva Alianza, mencionaron que los frentes parciales 
en la distribución de la fórmula de asignación del 30 por ciento 
se consideran como partidos individuales. 

[…] 
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21. De las consideraciones antes expuestas y derivado del 
periodo de campañas para el actual proceso electoral 2008-
2009, resulta necesario emitir las nuevas propuestas de 
distribución y de pautado de los promocionales a que tienen 
derecho los partidos políticos, en los términos del marco 
constitucional y legal ya invocados, para que el Instituto Federal 
Electoral y en particular el Comité de Radio y Televisión de 
dicho Instituto, tengan a bien analizar y aprobar la propuesta en 
mención, a fin de hacer efectiva la prerrogativa en materia de 
radio y televisión que deben gozar las instituciones políticas en 
el periodo de campañas para el proceso electoral local 2008-
2009”. 

46. Que se desprende del documento referido en el 
considerando precedente que ante el registro del acuerdo de 
frente total para postular candidaturas comunes a los cargos de 
Gobernador del Estado, Diputados Locales por el principio de 
mayoría relativa en los dieciséis distritos electorales locales, así 
como para presidentes municipales , síndicos y regidores de los 
diez ayuntamientos de la entidad, celebrado entre los partidos 
políticos de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, la 
autoridad electoral local, apegándose a la normatividad ya 
descrita en párrafos anteriores, determinó, otorgar a dichos 
partidos la prerrogativa de acceso a tiempo en dichos medios, 
en el treinta por ciento que corresponde distribuir en forma 
igualitaria, como si se tratara de un solo partido. 

Lo anterior se debe a que dicho frente implica una concurrencia 
de los partidos involucrados a todo el universo electoral, ya que 
convergen a todas y cada una de las elecciones de manera 
conjunta, de ahí que sea equiparable a una coalición total para 
efectos de la distribución del tiempo disponible en radio y 
televisión.” 

 

De lo anterior, se desprende que la autoridad responsable 

establece como criterio general,  que “…cualquier figura jurídica que 

implique una concurrencia de los partidos de que se trate a todo el 

universo electoral –esto es, cuando los partidos involucrados concurran a 

todas y cada una de las elecciones de manera conjunta-, será equiparada 

a una coalición total para efectos de distribución del tiempo disponible en 

radio y televisión…”, aplicable no sólo a la entidad federativa en 

cuestión, sino a otras que establezcan figuras jurídicas 

similares, puesto que así debe entenderse cuando el Comité de 
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Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral afirma que 

“…resulta indispensable un criterio que permita la distribución del tiempo 

en radio y televisión que corresponde a las coaliciones, al tiempo que 

armonice las distintas figuras jurídicas previstas en las legislaciones 

locales.” 

 

De ahí que dicho criterio general sirva de base a la 

determinación adoptada por la autoridad responsable para 

ajustar el modelo de pautas para la transmisión de radio y 

televisión de los mensajes de los partidos políticos durante las 

campañas que se llevan a cabo en el Estado de Colima en el 

proceso electoral en curso, particularmente por lo que toca al 

tiempo que le corresponde a los Partidos de la Revolución 

Democrática y Socialdemócrata.  

 

Consecuentemente, la denominación del Acuerdo impugnado si 

bien se refiere al ajuste al modelo de pautas en cuestión, 

también lo es que contiene el mencionado criterio general, que 

pretende armonizar las distintas figuras jurídicas previstas en 

las legislaciones locales (frentes y candidaturas comunes,), a 

las coaliciones reguladas en tales ordenamientos, cuando los 

partidos políticos pretendan concurrir a lo que la autoridad 

responsable identifica como “todo el universo electoral”, es 

decir, participar de manera conjunta en todas y cada de las 

elecciones que se celebren (gobernador, diputados locales por 

ambos principios y ayuntamientos) en un proceso electoral. 

 

El criterio adoptado por la autoridad responsable, rebasa el 

ámbito de atribuciones de su emisor, toda vez que como quedó 
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explicado con anterioridad, el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral es el único facultado para emitir reglamentos 

o normas generales con el objeto de desarrollar o explicitar las 

disposiciones contenidas en el Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, en la medida que las normas que 

regulan la materia de radio y televisión para fines electorales, 

solamente pueden ser reguladas por el máximo órgano de 

dirección de dicho Instituto. 

 

Además, es importante subrayar que dicha conclusión se 

robustece, si se toma en consideración que el citado criterio 

adoptado por el Comité de Radio y Televisión del Instituto 

Federal Electoral no se encuentra recogido en ninguna norma 

general, ni en el propio Reglamento de Acceso a Radio y 

Televisión en Materia Electoral o en un Acuerdo equivalente a 

esta jerarquía normativa. 

 

Ciertamente, en el caso particular se arriba a la convicción de 

que en realidad se trata de un criterio general en la materia de 

radio y televisión, en atención a su ámbito de aplicación, es 

decir, para casos similares que se presenten bajo el mismo 

presupuesto normativo en los distintos ordenamientos 

electorales locales. En este contexto, de acuerdo con la 

normativa constitucional, legal y reglamentaria citada al inicio 

del presente estudio, es de concluirse que la facultad de emitir 

criterios generales en la materia, se encuentra conferida al 

Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
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Ello es así, porque en concepto de esta Sala Superior, el 

establecimiento de un criterio de esta naturaleza, 

necesariamente requiere para su regulación de la interpretación 

de disposiciones de rango constitucional y legal, las cuales 

deben, en su caso, ser efectuadas por otros órganos del 

Instituto Federal Electoral distintas al comité señalado como 

responsable. 

 

En consecuencia, al quedar evidenciado que el ajuste al modelo 

de pautas para la transmisión en radio y televisión de los 

mensajes de los partidos políticos durante las campañas que se 

llevan a cabo en el Estado de Colima en el proceso electoral 

local en curso, tuvo como sustento el criterio general 

cuestionado, sin que la autoridad responsable contara con 

facultades para ello, incidiendo en el ámbito de atribuciones de 

otro órgano del propio Instituto Federal Electoral, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 47, párrafo 1, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, lo procedente es revocar el Acuerdo 

ACRT/031/2009, intitulado “ACUERDO DEL COMITÉ DE 

RADIO Y TELEVISIÓN POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE AL MODELO DE PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN 

EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LAS CAMPAÑAS QUE SE 

LLEVARÁN A CABO EN EL ESTADO DE COLIMA EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL DE 2009”. 

 

Ahora bien, considerando que en el proceso electoral local en 

curso en el Estado de Colima, las campañas electorales inician 
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con el registro de candidaturas para la elección respectiva, lo 

que ocurrió del diez al quince de abril para la elección de 

Gobernador del Estado; en tanto que, para la elecciones a 

Diputados por ambos principios y para Presidentes Municipales, 

Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos, iniciarán del 

primero al seis de mayo del año en curso. 

 

En este tenor, las campañas electorales en los medios de 

comunicación masiva en radio y televisión, por lo que toca a la 

elección de Gobernador del Estado inició el diecinueve de abril 

del año en curso y, para los demás cargos iniciarán el nueve de 

mayo siguiente, en términos de lo dispuesto por los artículos 

214 en relación con el numeral 198 del Código Electoral para el 

Estado de Colima, así como el Acuerdo número 42, 

antecedente 1, de once de abril de dos mil nueve, emitido por el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

 

Es inconcuso que en estos momentos se encuentra en curso la 

campaña electoral para la elección de Gobernador del Estado 

de Colima y muy próximo el inicio para las restantes elecciones 

a los puestos populares. 

 

En estas condiciones, a fin de garantizar con la debida 

oportunidad  los principios de legalidad y  certeza a los partidos 

políticos en cuanto a su acceso a los tiempos de radio y 

televisión respectivos, la presente revocación es para el 

efecto de que la autoridad responsable, una vez que le haya 

sido notificada la presente sentencia, inmediatamente, remita 

al Consejo General del Instituto Federal Electoral el expediente 
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correspondiente, a efecto de que el máximo órgano de dirección 

de dicho Instituto, de inmediato, se pronuncie, en pleno 

ejercicio de sus atribuciones, respecto al criterio que deberá 

prevalecer en cuanto a la distribución del tiempo en radio y 

televisión que deberá asignarse a los partidos políticos que 

participan en el proceso electoral en curso en el Estado de 

Colima, con candidaturas comunes en la totalidad de las 

elecciones a los cargos de elección popular de Gobernador del 

Estado, Diputados Locales y miembros de los Ayuntamientos, 

así como para que se pronuncie respecto de la propuesta 

formulada por el Instituto Electoral del Estado de Colima, 

contenida en el acuerdo número 42, de once de abril de dos mil 

nueve, relativo al ajuste a los modelos de pautas y a las pautas 

específicas para la transmisión en radio y televisión de los 

mensajes de los partidos políticos durante las campañas que se 

llevan a cabo en dicha entidad federativa en el proceso electoral 

en curso, en términos de lo previsto en los artículos 76, párrafo 

1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 6, párrafo 1, inciso g) del 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

 

El Comité de Radio y Televisión, así el Consejo General, ambos 

del Instituto Federal Electoral, deberán informar a esta Sala 

Superior respecto del cumplimiento dado a lo ordenado en esta 

sentencia, en un plazo que no exceda de veinticuatro horas, 

contadas a partir de que lo hayan realizado. 

 

Ahora bien, dado que el partido apelante también endereza 

impugnación en contra del acuerdo  ACRT/032/2009 del Comité 
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de Radio y Televisión por el que se aprueba el ajuste a las 

pautas específicas para la transmisión en radio y televisión de 

los mensajes de los partidos políticos durante las campañas 

que se llevarán a cabo en el Estado de Colima en el proceso 

electoral local de 2009, lo procedente es revocar igualmente 

dicho acuerdo, puesto que el ajuste de las pautas específicas, 

se soporta en las consideraciones que en su oportunidad fueron 

aprobadas por el Comité de Radio y Televisión del Instituto 

Federal Electoral, al dictar el acuerdo  ACRT/031/2009 mismo 

que, como se ha mencionado con antelación en esta ejecutoria, 

carece de fundamentación y motivación.   

 

De este modo, si el acuerdo que nos ocupa, parte de la premisa 

de la existencia del ajuste al modelo de pautas para la 

transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos 

políticos durante las campañas que se llevarán a cabo en el 

Estado de Colima en el proceso electoral local del año en curso, 

lo cual en atención en líneas precedentes se ha desvirtuado; 

ello provoca que los razonamientos en que se sustenta, 

adolezcan del mismo vicio que el anterior acuerdo, puesto que 

es una consecuencia lógica y natural de éste, pues es ahí 

donde propiamente se definió el ajuste al modelo de pautas de 

transmisión con base en el cual se elaborarían las pautas 

específicas. 

 

Luego entonces, si el acuerdo en cuestión sólo materializa las 

consideraciones que se contienen en el acuerdo 

ACRT/031/2009, el cual se ha determinado carecen de 

fundamentación y motivación, ello hace que indefectiblemente 
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los argumentos que lo soportan, corran la misma suerte que el 

anterior. 

 

Lo anterior, hace innecesario el análisis de los restantes 

motivos de inconformidad debido a que con el estudio que 

antecede, el partido apelante alcanzó su pretensión 

fundamental. 

 

Por lo expuesto y fundado se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Se revoca el “ACUERDO DEL COMITÉ DE RADIO 

Y TELEVISIÓN POR EL QUE SE APRUEBA EL AJUSTE AL 

MODELO DE PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y 

TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS DURANTE LAS CAMPAÑAS QUE SE LLEVARÁN 

A CABO EN EL ESTADO DE COLIMA EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL DE 2009”, número ACRT/031/2009, 

emitido por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 

Electoral, para los efectos que se precisan en el último 

Considerando de este fallo. 

 

SEGUNDO.- Se revoca el “ACUERDO DEL COMITÉ DE 

RADIO Y TELEVISIÓN POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE (sic) LAS PAUTAS ESPECÍFICAS PARA LA 

TRANSMISIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS 

MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LAS 

CAMPAÑAS QUE SE LLEVARÁN A CABO EN EL ESTADO DE 
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COLIMA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DE 2009”, 

número ACRT/032/2009, en términos del último Considerando 

de esta sentencia. 

 

TERCERO.- Se ordena al Comité de Radio y Televisión del 

Instituto Federal Electoral para que, una vez que le haya sido 

notificada la presente sentencia, inmediatamente, remita al 

Consejo General del Instituto Federal Electoral el expediente 

correspondiente, para que el máximo órgano de dirección de 

dicho Instituto, de inmediato, se pronuncie con respecto a lo 

ordenado en esta ejecutoria.  

 

NOTIFÍQUESE personalmente al recurrente en el domicilio 

señalado en autos; por oficio, con copia certificada de la 

sentencia, al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 

Electoral, así como al Consejo General de dicho Instituto; y, por 

estrados a los demás interesados. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, párrafo 3; 28; 

29, párrafos 2 y 3, inciso a), y 48, párrafo 1, incisos a) y b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes y 

remítase el expediente al archivo jurisdiccional de este Tribunal 

Electoral, como asunto definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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